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ALCALDÍA MILPA ALTA 

 
C. JOSÉ OCTAVIO RIVERO VILLASEÑOR, Alcalde en Milpa Alta, con fundamento en los artículos 52, numerales 1 

y 4; 53, Apartado A, numerales 1 y 2 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2 fracción I y II, 15, 16, 21, 29, 35 

fracción I de la Ley Orgánica de las Alcaldías de la Ciudad de México; 123, 124, 128 y 129 de la Ley de Austeridad, 

Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México,  32, 33 y 38 de la Ley de 

Desarrollo Social para el Distrito Federal; y 50 y 51 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal;  

el Marco conceptual para la definición de Criterios en la Creación y Modificación de Programas Sociales y 

 

Considerando 
 

Que con fecha 18 de mayo del 2020, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 345, en las páginas 49 a la 56, 

el AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DE LA ACCIÓN SOCIAL 
EMERGENTE “CUARENTENA SOLIDARIA. APOYO A PERSONAS RESIDENTES EN LA ALCADÍA EN 

MILPA ALTA DIAGNOSTICADAS POSITIVAS A COVID-19” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020, tengo a bien 

emitir la siguiente: 

 

NOTA ACLARATORIA AL AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS LINEAMIENTOS DE LA ACCIÓN 

SOCIAL EMERGENTE“CUARENTENA SOLIDARIA, APOYO A PERSONAS RESIDENTES EN LA ALCADÍA 

EN MILPA ALTA DIAGNOSTICADAS POSITIVAS A COVID-19” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020, 

PUBLICADAS EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL 18 MAYO DEL 2020. 

 

En la página 51, Numeral 5.1.DEFINICIÓN Y CUANTIFICACIÓN DE LAS PERSONAS O UNIDADES 

TERRITORIALES QUE LA ACCIÓN BUSCA ATENDER Y LOS QUE SERÁN ATENDIDOS O 

BENEFICIADOS. 
 

DICE: 

 
La población beneficiaria será de hasta 150 personas sin rango de edad en situación  de vulnerabilidad económica residentes 

en Milpa Alta, que sean diagnosticadas positivas a COVID-19 

 
DEBE DECIR: 

 
La población beneficiaria será hasta de 275 personas sin rango de edad en situación de vulnerabilidad económica, residentes 

en Milpa Alta, que sean diagnosticadas positivas a COVID-19 en dos etapas. La primera de 150 personas y la segunda de 

125 personas 

 
 

En la página 51, Numeral 7. METAS FÍSICAS 

 

DICE: 

 
Entrega de 150 apoyos económicos de $5,000.00 a personas diagnosticadas positivas a COVID 19, en estado convaleciente 

en situación de vulnerabilidad económica, residentes en la demarcación territorial Milpa Alta. 

 

DEBE DECIR: 

 
La Población beneficiaria será de hasta de 275 personas sin rango de edad en situación de vulnerabilidad económica 
residentes en Milpa Alta, que sean diagnosticadas positivas a COVID-19 en dos etapas. La primera de 150 personas y la 

segunda de 125 personas. 
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En la página 51, Numeral 7.1 NATURALEZA Y TIPO DE APOYOS DESGLOSADOS 
 

DICE: 

 
Se entregaran 150 apoyos económicos a través de transferencias bancarias por un monto de $5,000.00 (cinco mil pesos 

00/100 m.n.). 

 

DEBE DECIR: 

 
Se entregarán 150 apoyos económicos a través de transferencias bancarias por un monto de $5,000.00 (cinco mil pesos 

00/100 m.n.) y 125 apoyos económicos a través de trasferencias bancarias por un monto de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 

m.n.). 

 

En la página 51, Numeral 8. PRESUPUESTO 

 

DICE: 

 
El presupuesto autorizado es $750,000.00 (setecientos cincuenta mil pesos 00/100 m.n.). 

El monto autorizado por beneficiario es de $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 m.n.). 

 

DEBE DECIR: 

 
El presupuesto autorizado es $1,000,000.00 (un millón de pesos 00/100 m.n.). 

El monto autorizado por beneficiario es de $5000.00 (cinco mil pesos 00/100 m.n.) en un pago único en la primera etapa 

(150 personas) y de $2000.00 (dos mil pesos 00/100 m.n.)en un pago único en la segunda etapa para 125 personas. 

 

TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.-Publíquese la presente Nota Aclaratoria en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO.- Esta Nota Aclaratoria deja sin efectos lo mencionado en la página 51, numerales 5.1, 7, 7.1 y 8, publicados en 
la gaceta oficial de la Ciudad de México en fecha18 de mayo del 2020.  

 

Ciudad de México, a 30 junio del 2020. 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 
(Firma) 

 

 
________________________________________ 

C. JOSÉ OCTAVIO RIVERO VILLASEÑOR 

ALCALDE DE MILPA ALTA. 

 


